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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dos (2) julio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-01166-00 

 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 
términos a partir del primero de julio del año que avanza para 
todas las acciones judiciales y administrativas, y al cumplirse los 
presupuestos del artículo 593 del Código General del Proceso, se  
 

DISPONE: 
 

Decretar el EMBARGO del inmueble relacionado en el escrito que 
antecede de propiedad del aquí demandado Laurence Alfredo 
Rodríguez identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-243692. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso.  
 
Acreditada la medida de embargo del bien, se decidirá sobre su 
secuestro. 

     Notifíquese, 

 
       

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

55 fijado hoy 03/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 

David Antonio González-Rubio Breakey 
SECRETARIO 



 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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